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ORD.Nº : AYSEN - 00010/2020

ANT. :

MAT. : INFORMA SOBRE INFRACCIONES DETECTADAS
EN INSPECCIÓN A CENTROS DE CULTIVOS QUE
INDICA

PUERTO AYSEN, 22/12/2020

DIRECTOR REGIONAL DE AYSÉN (S) 

SERVICIO NACIONAL DE PESCA Y ACUICULTURA 

SEÑORES  SUPERINTENDENCIA  DEL MEDIO AMBIENTE   

Junto con saludar, por este medio informo sobre situaciones detectadas durante inspecciones efectuadas por
fiscalizador de esta Dirección Regional de Pesca y Acuicultura de la región de Aysén, a las concesiones acuícolas
denominadas "Punta Alta" (Código RNA N° 110599), "Puerto Róbalo" (Código RNA N° 110755) y "Martita" (Código RNA
N° 110759). 
Precisamente, en fiscalizaciones realizadas durante el presente año, funcionario del Departamento de Salud Animal de
esta Dirección Regional, detectó hechos en los centros de cultivos que contravienen lo estipulado en el Reglamento
Ambiental para la Acuicultura.
En efecto, se remite Informes generado por el fiscalizador y sus antecedentes, afín de que vuestra institución proceda
conforme estime conveniente. Sin otro particular, saluda atentamente.

RODRIGO ALFREDO  BALLADARES GUTIERREZ
DIRECTOR REGIONAL DE AYSÉN (S)

SERVICIO NACIONAL DE PESCA Y ACUICULTURA

JIK/JIK/DLA

https://zeropapel.sernapesca.cl//archivos/expedientes/2020/19823978/INFORME-DENUNCIA-Art-4A---22A_110599_--SMA-.doc
https://zeropapel.sernapesca.cl//archivos/expedientes/2020/19823978/INFORME-DENUNCIA-Art-4A---22A_110755_--SMA-.doc
https://zeropapel.sernapesca.cl//archivos/expedientes/2020/19823978/INFORME-DENUNCIA-Art-4A---22A_110759_--SMA-.docx




 

 

 

 

 

 

DENUNCIA 

 

SECCION 1.- INDIVIDUALIZACIÓN FUNCIONARIO RESPONSABLE DEL INFORME. 

NOMBRE: José Ignacio Köck Flores 

SECCION 2.- DATOS DE INFRACCIÓN. 

FECHA: 16-01-2020 

HORA: 10:20 A.M 

LUGAR: Costa Noroeste Isla Benjamín, Canal King, Comuna De Cisnes, Región De Aysén 

Código de Centro Registro Nacional de 

Acuicultura: 
110755 

Agrupación de concesión: (ACS) N° 20 

SECCION 3.- DATOS DEL COMETIDO. 

Nº INFORME DE COMETIDO: No aplica 

FUNCIONARIOS PARTICIPANTES: 

1. NOMBRE: José Ignacio Köck Flores 

DOMICILIO:  

CÉDULA DE IDENTIDAD O R.U.T:  

SECCION 4.- INDIVIDUALIZACIÓN DEL INFRACTOR O INFRACTORES 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL:  

RESOLUCIONES DE CALIFICACIÓN AMBIENTAL ASOCIADAS A LAS INSTALACIONES: 

 Nombre del proyecto : Califica Ambientalmente el proyecto "Centro de cultivo de salmónidos Costa noroeste Isla 
Benjamín, canal King, PERT 201111091” 

N°/año : RCA Nº 454/2007 

Titular : MARINE HARVEST CHILE S.A 

SECCION 5.- DESCRIPCIÓN DE LOS  HECHOS 

I.-ANTECEDENTES 

La fiscalización es comprendida como un proceso continuo y articulado que incluye desde la gestión de la norma hasta la 

penalización de los incumplimientos detectados y que está orientada a influir sobre el comportamiento sectorial de 

manera que ésta sea compatible con la sustentabilidad de las actividades pesqueras y de acuicultura.  

 
Año N° Oficina Región 

N° 

Correlativo 

N° FOLIO: 2020 - Aysén - Aysén - 21 



 

 

 

 

 

 

Es así como en el ámbito de la Acuicultura, la normativa sectorial dispone que deben cumplirse ciertas exigencias por parte 

de los titulares de los proyectos respecto de las operaciones realizadas en las concesiones acuícolas. 

 

Teniendo en consideración lo expuesto, es preciso indicar que en el marco de una campaña sanitaria que realizamos a 

centros de cultivo de la Región de Aysén, yo José Ignacio Köck F. funcionario del departamento de Salud Animal, del 

Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura, el día 16 de enero del 2020, realicé inspección al centro de cultivo denominado  

“Puerto Róbalo”,  inscrito en el Registro Nacional de Acuicultura (RNA) bajo el número de registro 110755, y cuyo titular  

inscrito tanto en dicho registro como en el Registro Público de Concesiones de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura, 

corresponde a Fiordo Azul S.A. 

 

La concesión se encuentra emplazada en la Agrupación de Concesiones de Salmones (ACS) Nº 20, específicamente en el 

sector denominado Costa noroeste Isla Benjamín, canal King, Comuna de Cisnes, Región de Aysén. Su siembra se realizó el 

día 24 de noviembre de 2019 con un total de 84.708 peces de la especie Salmo Salar. Al momento de la fiscalización 

presentaba una existencia de 83.792 peces distribuidos en 6 unidades de cultivo, con un peso promedio de 222 gramos, 

correspondiendo a una biomasa de 18,6 toneladas. 

En la fiscalización pude detectar lo siguiente: 

 

1. EL CENTRO DE CULTIVO PUERTO RÓBALO, NO DISPONE DE UN SISTEMA DE ALMACENAMIENTO DE LA 

MORTALIDAD DESNATURALIZADA QUE CUMPLA CON LA CAPACIDAD MÍNIMA DIARIA. 

 

La fiscalización fue realizada el día 16 de enero del 2020, a partir de las 10:20 horas e incluyó revisión documental, 

inspección a módulos y muestreo de sustancias prohibidas y no autorizadas. En el lugar pude constatar que el centro de 

cultivo dispone de un sistema de almacenamiento de la mortalidad desnaturalizada, de una capacidad máxima de 0,5 m3 

(Anexo Figura 2, 3 y 4).  

 

Lo anterior contraviene lo indicado en el Artículo 4 A del Reglamento Ambiental para la Acuicultura, el cual dispone que 

“Los centros de cultivo deberán disponer de un sistema de almacenamiento de la mortalidad desnaturalizada, con una 

capacidad mínima que permita el almacenamiento de la biomasa desnaturalizada diariamente no inferior a 20 toneladas”, 

toda vez, que se erige como obligación del titular del centro de cultivo  contar con el equipamiento que permita la 

extracción, desnaturalización y almacenamiento cumpliendo la normativa vigente, esto es, que cumplan con las siguientes 

capacidades:  

 

a) Capacidad mínima de extracción diaria y desnaturalización diaria: 15 toneladas.  

b) Capacidad mínima de almacenamiento de desnaturalización: 20 toneladas. 

 

Se destaca que el centro de cultivo Puerto Róbalo, cuenta con una capacidad máxima de almacenamiento de 

desnaturalización de 0,5 m3, infringiendo en forma clara y evidente la normativa aplicable.  



 

 

 

 

 

 

 

Destaco, que además analicé lo informado por el titular en el Sistema de Información para la fiscalización de Acuicultura 

(SIFA), donde titular declara que la capacidad máxima de almacenamiento del ensilaje es de 1 de metros cúbicos, de 

acuerdo a declaración de fecha 20 de enero del año 2020 (Anexo Figura 1).  

 

2. EL SISTEMA DE DISPOSICIÓN FINAL DE LA MORTALIDAD DEL CENTRO DE CULTIVO PUERTO RÓBALO, NO ES 

EXCLUSIVO DEL CENTRO. 

 

Además, en la misma fiscalización, pude constatar que el centro de cultivo no dispone de un lugar exclusivo para el 

almacenamiento de la mortalidad, ya que se moviliza entre distintos centros de cultivo de la empresa, olla  de molienda se 

encuentra en embarcación Río Maule CAB4862 que realiza procesamiento y almacenaje de mortalidad (Anexo Figura 4). 

 

Ello contraviene el artículo 22A del D.S N° 319/2001, el cual dispone: “Cada centro de cultivo deberá contar con un sistema 

exclusivo de desnaturalización de mortalidad”. 

 

II.  DETECCIÓN DE INCUMPLIMIENTOS A LA NORMATIVA.  

Conducta Normativa infringida Observaciones 

 

Centro de cultivo 

Puerto Róbalo, no 

dispone de un 

sistema de 

almacenamiento 

de la mortalidad 

desnaturalizada 

que cumpla con la 

capacidad mínima 

diaria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Resolución de Calificación Ambiental Nº 454/2007. 

La mortalidad será recuperada desde las jaulas mediante 

buceo y en superficie en forma manual. Los residuos serán 

dispuestos en bins herméticos con hielo para su conservación 

hasta su llegada a la planta reductora. La empresa que realice 

el retiro de la mortalidad será responsable del traslado y 

disposición de la mortalidad. En caso que, por razones 

climáticas o de otra índole, no pudiese ser retirada a tiempo 

(su conservación se hará con hielo) o no pase en control de 

calidad de la planta reductora, será la misma empresa la que 

disponga en un vertedero industrial los residuos. Esto se 

sustenta en el hecho que actualmente existen empresas que 

realizan el servicio de retiro de mortalidad con ese agravante. 

El titular exigirá la certificación ambiental correspondiente, no 

eximiéndola por ello de su propia responsabilidad ambiental 

en el traslado y disposición de los residuos. 

 

2. Reglamento Ambiental para la Acuicultura contenido en el 

 

1) Centro de cultivo dispone 

de un sistema de 

almacenamiento de la 

mortalidad desnaturalizada, 

con una capacidad máxima 

de  0,5 m3. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El sistema de 

disposición final de 

la mortalidad del 

centro de cultivo 

Puerto Róbalo, no 

es exclusivo del 

centro. 

D.S. Nº 320/2001, Art 4 A. 

Sin perjuicio de las disposiciones sanitarias establecidas en el 

DS Nº 319, de 2001, del Ministerio de Economía, Fomento y 

Reconstrucción o la normativa que lo reemplace, los centros 

de cultivo emplazados en ríos, lagos, estuarios y mar, cuyo 

proyecto técnico considere especies hidrobiológicas del grupo 

Salmónidos, deberán contar con el equipamiento que permita 

la extracción, desnaturalización y almacenamiento de las 

mortalidades. Los centros de cultivo a que alude el inciso 

anterior, deberán acreditar una capacidad mínima de 

extracción diaria de mortalidad y una capacidad mínima de 

desnaturalización diaria de mortalidad de 15 toneladas. Los 

centros de cultivo deberán disponer de un sistema de 

almacenamiento de la mortalidad desnaturalizada, con una 

capacidad mínima que permita el almacenamiento de la 

biomasa desnaturalizada diariamente no inferior a 20 

toneladas. Para los efectos anteriores, se deberá instalar en 

los centros de cultivo cuyo proyecto técnico considere 

Salmónidos, el o los sistemas o equipos de extracción, 

desnaturalización y almacenamiento de mortalidad que 

cumplan con las capacidades indicadas, y deberán estar 

operativos y en condiciones que permitan cumplir su objetivo 

adecuadamente durante todo el ciclo productivo. 

 

3. Reglamento de medidas de protección, control y 

erradicación de enfermedades de alto riesgo para las 

especies hidrobiológicas contenido en el D.S. Nº 319/2001, 

Art 22 A, inciso 10°. 

 Cada centro de cultivo deberá contar con un sistema exclusivo 

de desnaturalización de mortalidad. 

 

4. Ley General de Pesca y Acuicultura. 

En su artículo 86 que “El Ministerio, mediante decreto 

supremo previo informe técnico fundado de la Subsecretaría, 

y previa consulta a la Comisión Nacional de Acuicultura, 

dictará un reglamento que establecerá las medidas de 

protección y control para evitar la introducción de 

 

 

 

 

 

 

 

En el lugar pude constatar 

que el sistema de disposición 

final de mortalidad se 

encuentra en embarcación 

Río –Maule CAB 4862 no 

siendo exclusivo para el 

centro Puerto Róbalo.  



 

 

 

 

 

 

enfermedades de alto riesgo y especies que constituyan 

plagas, aislar su presencia en caso de que éstas ocurran, evitar 

su propagación y propender a su erradicación. El mismo 

reglamento determinará las patologías que se clasifican como 

de alto riesgo y las especies hidrobiológicas que constituyan 

plagas. 

Dichas medidas podrán incluir la eliminación de las especies 

hidrobiológicas en cultivo, el establecimiento de condiciones 

sanitarias para las actividades de acuicultura, así como para el 

transporte, lavado, procesamiento, desinfección y demás 

actividades relacionadas con el cultivo de especies 

hidrobiológicas y la sujeción a la vigilancia y control de la 

autoridad de la aplicación de antimicrobianos y otros 

productos destinados al control de patologías y plagas. El 

reglamento establecerá las condiciones y el procedimiento 

para el establecimiento de las agrupaciones de concesiones, 

las condiciones que deberán cumplir las pisciculturas y los 

centros de cultivo en agua dulce, los informes que deberán 

ser entregados periódicamente por los titulares de los centros 

de cultivo cuyo contenido deberá referirse como mínimo al 

uso de antimicrobianos, vacunas, químicos y tratamiento de 

desechos. Prohíbase la aplicación de antimicrobianos en 

forma preventiva la acuicultura y todo uso perjudicial para la 

salud humana. 

 Los procedimientos específicos y las metodologías de 

aplicación de las medidas antes señaladas serán establecidos 

mediante programas generales y específicos dictados por 

resolución del Servicio. El incumplimiento de cualquiera de las 

medidas establecidas en el reglamento, será sancionado 

conforme a las normas del título IX”. 

En su artículo 87 que “Por uno o más decretos supremos 

expedidos por intermedio de los Ministerios de Economía, 

Fomento y Reconstrucción y del Medio Ambiente, previo 

informe técnico fundado de la Subsecretaría y previa consulta 

a la Comisión Nacional de Acuicultura y al Consejo Zonal de 



 

 

 

 

 

 

Pesca que corresponda, se deberán reglamentar las medidas 

de protección del medio ambiente para que los 

establecimientos que exploten concesiones o autorizaciones 

de acuicultura operen en niveles compatibles con las 

capacidades de carga de los cuerpos de agua lacustres, 

fluviales y marítimos, que asegure la vida acuática y la 

prevención del surgimiento de condiciones anaeróbicas en las 

áreas de impacto de la acuicultura. Asimismo, deberán 

contemplarse, entre otras, medidas para la prevención de 

escapes y desprendimiento de ejemplares exóticos en cultivo, 

las que incluirán las referidas a la seguridad de las estructuras 

de cultivo atendidas las características geográficas y 

oceanográficas del sector, las obligaciones de reporte de estos 

eventos y las acciones de mitigación, las que serán de costo 

del titular del centro de cultivo. 

 

 

 

 

IV. Antecedentes Acompañantes  

- Bitácora de inspección de Sernapesca. 

- RCA N° 454/2007 

-  Registro fotográfico del hallazgo detectado. 

SECCION 6.- NORMATIVA INFRINGIDA 

 

- Ley General de Pesca y Acuicultura, Art. 86 y Art. 87. 

- D.S. 320/01, Art 4, letra A). 

- D.S. 319/01, Art 22, letra A). 

- RCA N° 454/2007 

 

 

 

 

 

                         ___________________________ 

José Ignacio Köck Flores 
Funcionario denunciante. 

 

ANEXOS FOTOGRAFICO 



 

 

 

 

 

 

 

Figura 1: Reporte extraído desde plataforma SIFA, para declaración de estructuras ensilaje, para 

centro Puerto Róbalo RNA 110755. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2: Vista general de embarcación Río-Maule CAB4862, utilizada como procesamiento y almacenaje de mortalidad 

en el centro Puerto Róbalo, RNA 110755. 

 

Figura 3: Vista general de embarcación Río-Maule CAB4862, utilizada como procesamiento y almacenaje de mortalidad 

en el centro Puerto Róbalo, RNA 110755. 



 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 4: Olla de molienda de centro Puerto Róbalo en embarcación Río-Maule CAB4862, utilizada como procesamiento 

y almacenaje de mortalidad en el centro Puerto Róbalo, RNA 110755. 

 




















































